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EDICTO EMPLAZATORIO 

 
EL SUSCRITO SECRETARIO DEL JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE 
RIOHACHA POR MEDIO DEL PRESENTE:  
 

 
INCLUSIÓN EN EL REGISTRO NACIONAL  

DE PROCESOS DE PERTENENCIA 
 
Proceso verbal de menor cuantía – Declaración de Pertenencia, instaurado por ALICIA 
JOSEFINA DANIES PANA, con C.C. 40.914.105 actuando mediante apoderado judicial, Dr. LILIBETH 
DE JESUS FRAGOZO ALVAREZ, identificado con C.C. No. 40.930.112 y T.P. 102.030 del C. S. de la 
Judicatura, contra DENIS CASTRO GUERRERO Y PERSONAS INDETERMINADAS, para que comparezca 
al JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE RIOHACHA – LA GUAJIRA a recibir notificación personal 
del auto mediante el cual se admitió la demanda de fecha ocho (08) de septiembre de dos mil 
veintidós (2022), con radicación 44-001-40-03-002-2022- 00150-00. Demanda que versa sobre 

el inmueble, que se identifica con matrícula inmobiliaria No. 210-1388:  
 

 
 
 
El emplazamiento se entenderá surtido treinta (30) días después de haberse publicado en 
el RNPP, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas emplazadas; quienes 
concurran después tomarán el proceso en el estado en que se encuentre.  
 
Riohacha, trece (13) de marzo de dos mil veintitrés (2023).  
 
 
 
 

ALEJANDRA LICETH BARRIOS PALACIO 
Secretaria 
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